
v 
REPUBLICA DEL ECUADOR ! ” y 

sur au PENDENCIA DE COMPAÑIAS OA 

  

  

cr 

: 2, 1 a Y 

RESOLUCION N* IG-CA-83- 006 023 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DA COMPAÑIAS DS GUAYAQUIL 

En ejercicio de 1as atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

COMSIDBERANDO 

QUE el 1? de julio de 1.982 se ha otorgado anto el 
Notario Vigósino Cuarto del Cantón aquil Abogado Prea- 
cisco X. Ycaza Garcós, la escritura láica centiene la 
transformación de la La "NEGOCIOS Y DI TIBUCTONES C, 
LTDA.” a compañía anónima, el cambio de denominación por la 
de “NEGOCIOS Y DISTRIBUCIONES 8,.,A,” , Ammente de capital y 
reforma integral de estatutos; 

QUE el señor Dalton Wong Carrera, con el patreocialo del . 
sofior Abogado Caries Cardo Cox, en su calidad Gerento de - 
la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QU el rtanento de Inspección ha presentado el 
informo favorable Ko. 8S-454-DIA del 27 de Julio de 1.983; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resoleción 
No. 16-CA-83-1436 del 29 de septiembre de 1,985, se ha 
publicade en el Diario 51 Telógrato de Guayaquil, ediciones 
corrrespondientes a les días martos 4, nibrcolos $, y jueves 
6 de octubre de 1.983 el expediente de la referida escritura 
pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
de le inscripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparece de la rasón sentada per el señor Secretario 
Coneral s) Encargado de esta Superintendencia e1 21 de octubre 

e 1,933; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. 3C-DJ- 
CA-83-973 del 7 de Moviembre de 1.985, ha enitido inferue 
favorable para la continueción del trámite, UNS VOZ que Con- 
sidera que se ha dedo cunpliniento a los requisitos legales 
respectivos; 

Ley En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
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: Res. 16-CA-83- - 

GIA: “NEGOCIOS Y DISTRIBUCIONES S.A." 

RESUBLVR 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) La transferameción de 
la Compañía de Respensabilidad Limitada "NEGOCIOS Y DISTRI- 
BUCIONES C. LTDA." snm una sociedad antnaima; b) el cambio de 
denoninación, esto es, el de la denominación susodicha por 
la de "NEGOCIOS Y DISTRIBUCIONES S.A."; c) 31 Aumento de 

0 capital por NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en novecientas 
acciones de un mil sucros cada una; y, d) Los mueves estatu- 

O tos censtantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Guay 1, tome nota al mar de la nma- 
triz de la escritura lica que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Gusyaquil: a) inscriba la reforión oscritura 
pública junto con la presento Resolución, se archive una 
copias de dicha escritura y se devuelvan las restantes con la 
rasón de la inscripción que se ordena; y, b) la las 
demás prescripcienes contenidas en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que los Señores Registra- 
dores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margon de 

0 todas las inseripciones de bienes inmuebles haya aádquií- 
rido con antericridad a esta fecha la compañía que se 
transforma, cambia su denoninación, Aumenta su capital y 

O reforma integranento sus estatutos. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del 
Cantón Gua 11, anoto al margen de la matriz de la es- 

. critura pública del 14 de diciembre de 1.972 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
traasforuarse, cambiar su denominación, aunmenter su capital 
y reformar intogranente sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba peor la presente Resolución y siente 
rasón de esta anotación. 
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ARTICULO SHEXTO.- DISPONER que ua 
cada escritura pública se lique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en 1. Un ejenplar 

    

  

de la publicación deber$ entregar: ' Despacho, 

0 CUMPLIDO, vuelva el e 

COMUNIQUESB. - intendencia de 

RC. 
DL, 

CERTIFICO:que con fecha de hoy.queda inscrita esta Resolución de fojas 29.751 

O a 29.757 pgnfmero 7.385 del Registro Merc til y anot ero 11.442 

del Repertorio. -«Guayaquil,Septiembre 

y cuatro.-El Registrador Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a foja 17.46
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A Sristro Mercantil de 1.972, al margen de la inscripción respec_ 

tíva.- Guayaquil, Septiembre veinte y uno de mil novecientos o ta     
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